
LOTa, 0l dc Septiembre dc 2016.
DECRETO N. 3210 (C)
Vistos:
a) Ley N' 19.280, del 16 12 93

b) El Ol N' j67i, de 17 10.E6. de
Blo Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios contorme a laConlraloría Regional del

Ley N" l0 336.

Contralorla Cenemld€ la República

Eslatuto Administrativo para fu nc¡onar¡os municipales

Interior, publicado en D.O. €l 26.07.2006, que fúa rexto

actua¡izació¡ 25 05.2016.

facultad€s que me confiere el Ar 63" ambos de la
Municipalidades.

€) Ley N" 19880 sobre bases de los
procedimientos administrarivos que rigen los Actos de los Gganos de Ia Administración del Estado

D Resolución N' 321 del 210J2013. de
Connaloia GeneÉl de la República. que lúa regisno electrónico de Decr€los Alcaldic;os. relativos a las
materias de personal qu€ indica.

0l de Se ieñbre de 2Oló, y m¡enhs seú nec€sano s

a don MIGUEL ALEJANDRO ILLANES SALAZ
quien por razones impofergable de buen servicio d¿berá asumir sus funciones desde l¿ fecha de su

- Lunes a Jueves d€ 08:30 a l7:30 Horas
- Viemes d€ 08:10 a lór30 Homs
3.- Déj€s€ esrab¡ecido que el (la) Sr (r¿) (ita)

MTGUEL ALEJANDRO TLLANES SALAZAR, d.s.mfEñaé tuncron.s.n -OficiñE de DÉpor.s y
R€creación" dep€ndiente de la Sección Progr¿mas Comunirarios del depanamerto de promoción Comunita¡io
de la Dirección de Desanollo Comunitario (D¡DECO). no eslando afecro a ¡a obtigacún de rendir caución
par¿ €l ejercicio de su cargo

4.- El gasto que desempeñará la presenl€
contmlación. será impurado al 215-21-02 del Presupuesro Municipal de¡ 2016

ATOI [S[, RECIST
T-\ ST oPORTI NIDAD AR( HI\ [-ST

PATR () MARCHANT ULLOA
ALDI

ALEJANDRO ILLANES SALAZAR.
siguienle disrribución horarra:

Dl..ribo.lótr:

-Drrcciór de Adñinistm¡ón y Fi¡r,u6
Dr@iir D6¡@¡to Cmunilaio

-Depanmenlo dc Pñonal

c) Resolución N" 1600 de

d) Lo dispueslo en la ley N'

2008,

t8.t83.

g) D.FL N" 1,200ó de Mrnrsterio del
retundido de la Ley 1E.695. versión última

Y, en uso de los dispueslo en el An 12" y las

L€y N' 18.695. Orgán¡ca Conslitucronal de

2.- Ej ( tuncionario (a) MIGUEL
debeÉ cumpln una jomada de oms semanales. de acuerdo a tá


